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PARTICULARIA

Othtro y futra dt la Capital

PESETAS BOLETIN OFICIAL
Par um ..................... ii’H
Por tre« m«««e.................. U’M
Fot tele neie».................. M'M
Por on aflo.....................188’00 

de la provincia de Logroño 
f

FRANQUEO CONCERTADO

pablica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán,
Número «uelto : 1 poaeta

HMta tree mese* 8 y fecha» no veng’an regfistradas del 
aaterloree I peeetas

Se suBCrttxe en la .Interveoclóci de la Excelentísima Diputadó^n Provincial. El 
cobro de la euMcrlpclóo ea adeíantad9; por tanto sólo se atenderán lae suecrlp- 
olones qo® vayan acompañadas de su importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de le OAfi^al por medio de ñhranza dei TdCoro, Giro Postal o letra de Mcll cobro

para su ¡fWdPción, común icacioues qtr"

Gobierno Civil lia Provincia.

PRECIO DX nmcxoll
Le* Minee y Aje«i«iee e* 

partleularee y «Mlaiei <«4 
eean de par». eaPefaráe » r* 
zóe de BOX pesetee pon LINVA 
y lee que sesm de preew paye 
M wsaráx a rasó* de CVN^ 
CUENTA etnas, por PALABRA, 
coalqtiiera que sea el eeipsñ 
del odíete.
Los Interesadee aeredlterás ae 
Ms de la publicación y per me 
dio de la cem^MBdlflBie carte 
de PAPO, haber «atíafecho se 
importe ee la DepodiiarU d« 
Fondo* Pronnetíde*. ato cuye 
regnlsíto no ae insertarda.

Las leyes obligarán en la PentBKtfle, islas Adyaoentes, Caawrtes. y terríiefíee 
de Africe su jetee a la l^aiación peninsular a los votote día* de s« promulga
ción el en ellas no es dlspusl^w- otra cose Se entiende hecha la ’xroQwrigacldr 
el día en que termina la mi»erclón de la Ley en «1 » Boleen OftciaJ d<# Estado»

Gobierno Civil de la 
Pro v^incia

CIRCULAR
1612

En CLiinplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootia de fiebi'e aftosa en los 
térnriinos municipales de Entre 
na. Ortigosa, .Sojuela, Hormila, 
Viniegró de Arriba, Nieva, Vi
llanueva, El Rasillo; que fué de
clarada oficialmente.

Lo pue se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 30 de .Septiembre de 
1952.

El Gobernador Civil,

\ - -^^-CÍRCULrtR-...
1603

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Santa María, Aguilar, 
Ventrosa; en cumplimientó de lo 
prevenido en el art. 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933, (Ga
ceta del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se'en
cuentran en distintos corrales 
señalándose ^como zona sospe
chosa toda la jurisdicción.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de lo.s anímales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca, y 
las que deben ponerse en prác
tica prohibición de sacar gana
do receptible, sin la autoriza
ción reglamentaria; restantes 
medidas sanit.arias reglamenta
rias.

Logroño, a 27 de septiembre 
de 1952.

El Gobernador Civil,
'^1431

Convocatoria de voliiniarios
1622

Por Orden Circular de 26 de 
Agosto de 19‘7 (D. O. n * 193) 
se convocan cien Plazas para 
conductoresj especialistas d e 1 
Servicio de Automovilismo en la 
Sexta Región Militar, debiendo 
tener entrada las instancias de 
los solicitantes en el Grupo de 
Automóviles en Burgos, antes 
del próximo día 15 de Octubre. 
Tiempo mínimo de permanenciíi 

en el Pjército: 4 años. Edad mí
nima, 18 años y máxima 25.

Gratificaciones 2.® año l‘5O 
pesetas: 3.” año 2 pesetas, 4.® 
año 2‘50 pesetas

Reenganches. Hasta tres años 
como máximo con los siguientes 
premios:

Por 1 año, 800 pesetas y 5 pts. 
diarias. - .

Por 2 años 1.200 pesetas y 6 
pts. diarias.

Por 3 iiños, 1.600 pesetas j" 7 
pts. diarias.

Ampliación de informes en el 
VI Grupo de Automóviles.

Ayuntamiento de
Logroño '

1642
E>1 lExcino. Ayuntamiento Pkiio 

de mi presidencia, en sesión ext 
tijíiorc^kiairia celebrad.a e ' día 11 
de septiembre del a.no en curso, 

I acordó aprobar el proyecto de en- 
: Sanche de da calle Marqués de \’a- 

llejo, con motivo de la .adquisición 
de da casa número i de a misma 

' y 74 die la del (General Mo'a.
Lo que se hace púb'ico para 

que en el plazo de TREINTA 
DIAS, contados desde el siguien 
te de ésta in.serc4.>n, pueda exa
minarse dicho Proyecto en la Se
cretaría Municipal (Negociado de 
Fomento y Obras), y presen t'al
lias reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Logroño 4 de octubre de 1952.
El Alcalde-Presidente.
/lilio Pernas /Jereiiia

1454

Ddegüciüii Pruvinriai üc 
Abasli'ciiiiientii} Tran.spoi'- 

t(*S

1632
El Ftno. Sr. Comisario de .Abas 

tecimicntos y 'I'ransportes en ofi
cio óiircular número 626, de fecha 
25 de septiembre nte comunica lo 
síguiénte:

«Dado que Jas materias pnwnaf 
que iintiervienen en la elaboración 
del malte y sucedáneos de café 
tienen concedida lia 'libertad de 
precio, y que también ha desajTa- 

, recido oí rég'imen de Contre/ S/n 
ditad que había establecido para 
ia fabricación del' malte, pongo

en su conwimiiento que teniendo 
en cuenta ía pétic'Ón de! Sindi * 
cato Nacional de ’a .Cimentación 
y oída Ife' úpi'nilóin de ia Junta Su- 
pertioir elle Precios esta Comisaría
General acuerda CONÇEDER LA 
LIBERTAD DE PRECIOS tan
to paira di 'malte coith) para. cual', 
quier sucedáneo del café.

En 'Jas bolsas o en bases se hará 
constar en formó bien visib’e ia 
manca ddi preparado, así como el; 
mombre y domicilio de la Entidad 
que lo fabiriqúe y el precio de 
venta ai público que libremente 
se señale.

^ueda anulado el oficio-circular 
númeira 12, de 2-1 50.» 

j Lo que se hace . público para 
1 generáii conocimiento.

Logroño 2 de octubre cíe 1952.
E1 Gobernador civil,

ALBERTO .M. CAMERO
1462

Ayuntimi nio de Nájen
EDICTO

1596
Habiendo sido aprobado por 

este Ayuntamienia el proyecto 
de Presupuesto extraordinario 
formado para la construcción de 
tres Grupos de Viviendas Prote
gidas y aportación para el encau- 
zamiento del río Najerilla, queda 
expuesto al público dicho docu- 
mewto en la Intervención muni
cipal por término de quince días 
a fin de’que si lo creen necesa
rio-puedan formulárselas recla
maciones por los habitantes del 
término en este Ayuntamiento 
por las causas indicadas en el 
Artículo 669 de la Ley de Régi
men Local vigente.

En Nájera a 29 de septiembre 
de 19,52

El Alcalde,
14-6

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
1613

.Antonia Jbnénez Lozano, que 
usa hguallmente el nombre de 
Emiilia Hernández de la Rosa, de 
veintiséis años de edad, so'itera, 
e.stañad'ona, natural de Barce’ona, 
'bija de José y Ascensión, don'ici 

hada últimamente en Calatayud y 
recluida últimamente en ’a Pri
sión Provincial de Zaragoza, pno- 

I cesada en (causa número 7 de 1951 
por hurto, comparecerá ante’este 
Juzgado en termino de diez días 
para constituirse en prisjóp, cento 
/cam/prenxiiida en el artículo S35, 
núrr^ro i de la Ley de Eiijucia 
miento Giiimibal’, bajo apercibí- 
mSento de ser .declarada rebelde 

AÉfaro a ,t reAnta de. Septici ubre 
de mi! novecientos cincuenta y 
dos. 3 -,

El Secretario,
1434

EDICTO

15.54
Por virtud del presente, cita,

Ga barrí GabartrqciW) actual do- 
rrticiilio y paradero se ignora, a fin 
<ie que ©n el término de diez días 
ebntados a (partir de pub icación 
del presente en el B. O. de la pro 
vincia, com.parezoa ante este Juz
gado de Instrucción a fin de sor 

I oída en diíligencias que instru
yen por hurto, contra d»cha Con
cepción y otras, con la prevención 
de que de no ooïnjparecer le para 
rá feí perjuicio a que en derecho 
haya (lugar.

Dado en Logroño a doct* de 
SéptTlembre de mlit novecientos 
dincuenta y dos.

El Secrefario.

1390

1599
iRoibador Gartáa, Cruz-Antonio 

de treinta y cuatro años de edad, 
bisado, jornalero, hijo de Alejo r 
Isabel, natural dé Briones y vení» 
no de Gimileo, líxígnoño), que 
se trasíadó últimamente a Búb.iñ 
y cuy o paradero .se íngOra, prore 
sado en surmario número 36 de 1051 
por infracción de h I^v de Pesca 
cbmjparecerá en el término dn' 
diez días ante la lima. Audiencia 
ProviViciaiH de Vitoria, bajo aper- 
rdbim ilento de s<er decla'rado re
belde.

Dado en La guard i.a a diecinueve 
de Septiembre de mil novecientos 
clVfcuenta y dos.

El Setretalrio en funciones,
1428

REQUISITORIA
1618

Freitas Gómez Franci.sico. de 21 
años, .soltero. iornaCero. hijo de 
Joaquín y Jo.sefa. na fu ral de Pá 
rano (Lugo) v v^^áno de L(>grr>’ 
ño, en ignorado paradero, compa 
recetiá eur término de 10 días' ante

(«pasa a la página 4)
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Número 
del 

catálogo
MONTES ' ÉU-RBlbs’ Especie Grupo

Maderaa 
MI3

Número. 

■ da • ■ 

‘árboles

LEÑAS

Concepto

4

Tasación Precio Base 
o Indice

Pesetas

PAS-TOS
Tasación

i Pesetas.

Indemni
zaciones Sitio del aprovechamiento 

y número de Has.
Gruesa Ramaje

Bstéreos Cabrío Vacuno ayo Cerda L arPesetas Cts’ sr
29 te:r Maguillo Encinar Bobadilla Enciina 80 20 Vecina! 3700

1 Dé 29
■

29 teir Id. M. Pastos Subasta 24 40 50 132 4312 83 30
30 La Dehesa Brieva Roble 100 200 Veùimaî 9000 ’ 50 15 40 50 3040 386 15 Has 70
30 Id. Id. Pastos Subasta 24 50ü 4672 118 70 Id. 120
31 Rofias y Matas Id. V'aipjíts 400 200 Veciina! 21000 120 80 70 80 200 10920 992 30 H.s 200
31 Id. Id. Pastos Subasta 102 40 2250 21408 355 Id. 449
31 Id. Id. Brezo 3® 300 Idem. 2700 210 75
31 Id. Id. Haya 1.* 212 113 90 Idem. 44910 1112 55
31 Id. Id. ídem. 1.® 182 131 100 Idem. 40260 997 25
31 Id. U Idem, 1.* 151 ’ 111 IbO Idem. 34640 • 871 32
32 Viciercas Id. Pastos Vecinal 60 22 30 40 100 4744 167 45 Has 20032
32
32
32
32
33

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Sasco ?5a:icho

. Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Canjpi ovín

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ro-bíe

•

250 100

Subasta 
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Vecinal 12500

137
150

60
40

750 
6(>
600
200

2250
338

15000 
12000 
120)0
4000

22968
7584

180
157 50
157 50
70

439 90
604 60

Bguíl. n.* I H. 175 Vllcíetticas 
Id. n.® 2 150 Hs. Cobaruúa 
I^. n.’ 3 150 Id. La Lastriüa 
Id. n.° 4 Hs. 50 La H oca jada

PastoLS sobrantes Has 650
Id. 150

33 Id. Id. Pastos
3.°

Subasta 34 1212 10512 319 40 Id. 426
33 Id. Id. ' Brezo 100 Idem. 900 70 25
3^ , Dcbesilla Canales Rxoble 50 Vecina! 750 30 80 70 100 ' 6040 190 3- Has i66
35 H-’^'edo Id. H aya 600 100 Idem. 255''0 948 75
35 Id. Id. Pino

3.°
1.®

340 50 30 Idem. 2450 108 50 Sin traviesas35
35

Id.
Id.

Id.
Id.

R y H 
P^ n 108

238
40

250
91

100 Subasta 
Idem.

13750
30510

461 30
678 75

190 Robles y 48 Hayas

35 Id. Id. ■Hayg 1.® 76 58 80 Idem. 15760 502 603o La ?:)ierra Id. Roble
3.®

160 100 Vecina! 7900 140 180 4800 466 50 Has 15036 Id. Id. Brezo 100 Subasta 850 69 7536
37
37 bis

Id.
La Solana 
Rad Vedro

Id.
Id.

Cañ. > y Cros

Pastos 
Idem.
Robúe 160 250

Idem.
Idem.
Veioima! Í0150

47
42
35

80
4 18

1336
516
100

12464
11308
2272

348 85 
149 75
6 *8 65

Id. 467
Id. 140

37
37
38

bis 
bis

Id.
Id.

Espinar v Serradero

Id.
Id.

_ C r ’Oviejo

Oui iíK'os 
Pastos 
Haya 350 100

Id.
Subasta
Vecinal

11512 25

15500
1100 8800

631 90
206 50
59b 85

W- 153’50
Id. 245

38
38

Id.
Id.

Id.
Id.

Pastos
Brezo 3.® 200

Subasta 
Id. 1800

122 190 30 1756 23896 735 95
140 50

Id. 2430
38 Id. Id.

1 -f .K sma 
Id.

Haya 3.® 120 170 85 Id. 10200 338 3038
39

Id.
Dehesa Vacariza

Pasitos
Roble 400 200

Vecima! 
Id. 19000

40
82

50
80 t

200
146

4160
5696

133 20
880 z5

Id. 136
Id. 160
Id. 352

39
39

Id.
Id.

Id. 
Id.

Pastos
Encima 3.® 100

Subasta 
Id. 900

117 1396 13976 283 65
70 8589 Id. Id. Idem. 3.® 6 106 80 20 Id. 10740 238 0539 Id. Id. Id. 3.® 8, 104 85 30 Id. 12215 28,5 6539

39
Id.
Id.

Id.
Id.

Haya 
Id'.

3.®
1.®

15 
9b

83
53

90
80

25 Id.
Id.

13775
20080

3í)0 85
594 40
568 28

42
206 20

15 05
352 50
866 70
157 90
289 55
460 05

Sin fcravieisas
39

bis
Id. Id. Id. 1.® 97 50 65 Id. 19023

39 El P ila near M.íP’'’rrés Pastos Subasta 300 240039
39
39
40
40
41
41

ter 
ter 
ter

El Soto
Id.
Id.

Arano-uecia
Id.

Dehesa de Arriba 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 

Ma risilla 
Id. 
Id.

Id.

Robje 
Ti í' - » 
Cu'’ti\'o« 
Varias 
Pastos

Id.
Rob'c 3.®

10
65

500

250

30

100

Veteinar!
Hd.
Id.
Id.

Subasta 
Vecinal 
Subasta

3050
20

6000
15000

13500

66

80

23

70 25
20
25

300

300
719
820

2400

4787
6160

1202Ü

Has 30 
Id. 80
Id. I 
Id. 40 
Id. 146 
Id. 175
Id. 370

42
43
43
44

Las brentes 
La Ribera etc.

Id.
Id.

Varias
Rob e

3.®

* 600
100 4)0

Vedinal 
Id.

24000
12000

100
100

60
70

30
20

50 430
790

9803
12000

1037
630 25

Id. 150
Id.

San Cristóbal
Id.

ci roso
Encima t »• 3 65 300

400
200
150

Subasta
VeoinaJ 19000

18600 >469 70
701 85
577
210 75
227 50

Zona embalse
44
44
44

Id.
Id.
Id.

Id.
Id. 
Id.

Pastor
/o

Robi'e
3.®
3.® 80

300
120

Subasta
Id.
Id.

2700
4900

200 - 55 30 2050 23800 Has 1200
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44
44
44
46
46
46
46
46
46
46
47

11 
III 
III

' Id. 
id.

Fuente Dehesilla 
Id.

Id.
Id.

Bainranco Hayedo
San Antón 

Id.
El Cajigal

- Id. . tll.Mva 2.°
2 ° 
2>

38
30
37

132
101
100
400

i j

124
90 

109 
lOo

300

150
45

20

100

Id.
Id. 

hl.

Vecinal
Subasta 

td.
Vecinal 

Id.
Id 
Id. 
Id.

200.0

900

400
4700
7000

11156 
8460 
0346

! 875
150

45
40
45

130

200

11

70

50

•

60 40

Id. !
Id.

Santa CoHoma
Id.
Id.

Bezares
-, Ventosa

Id.
' Id.
Ventrosa

Id.
Id.

Robe 
Pastos

3 1 z ) 
Rob 'e 
Pastos 
Encina 
Cultivos 
Robe

47
48
48
49

Id.
Carraisquillo 

Id-
’ Villar de Yedro

Id.
Id.
Id.
Id.

Pastos 
Encina 
Pastos
Varias 3.® 300

150

200

Subasta 
Vecinal

Subasta 
Id.

3000

16000

1

300 20 30

49 Id. Id. lava l.° '123 80 75 Id. 31740

49 Id. Id. Id. 1.* 103 120 100 Id. 28290

49
49
50

Id.
Id.

Monte Alto

Id.
Id.

Villau de Torres

Id.
Pastos 

Ha va

1.‘’ 85 101

153

90

550 150

Id.
Id.

V. Í ;na1 25000

23690
76 20 10

50 Id. Id. B'czo 3.’’ 150 Subasta 1500
50 
^0
51

Id.
Id.

Ruezas

Id.

Vidlarejo

H va
Pastos

Hava

59 38

70

50

45'. 100

Id. , .
Id, 

VecinaJ 20000

14910
114 29 160

51 Id. ' Id. 3.° lOo Subasta 1000
51 Id. Id. Rob e 3.® 400 200 Id. 28500
51
51
52

• Id. Id. H va 3.^^ 24 14i 150 100 Id. 15305
30

146
40
50

Id.
Vaceiza y Vacariza

Id.
Villave^yo y Gros

Pa-¡tos 
Id.

Id.
Id.

15250

37
75

30
20

52 Id. Id. Ha va Q 0 125 150 160 Id.
180005ï Cobarajas ViJlavelaro \’ 'I '.as 400 100 Vecinal ’

91455.3 Id. Id. 2.° ' 49 125 1,50 Subasta
70 50 2053 Id. Id. Pastos 14L

54 Fuente e’ Cerro Id. y Cro*. Id. Id.
54 Id. Id. Idem. Id.
54
54
54

Id..
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Idem. 
Idem. 
H va 1.‘’ 105 85 65

Id.
Id.
Id. 20800

85 80 70 30

54 Id. Id. I deny. 1.® 97 80 60 Id. 19583
54 Id. Id. 1.” 51 50 20 Id. 13445
55 Matajuria ete. Id. Robie 3.* 200 160 id.

Id.
11250

55 Id. Id. Pastos
55 1 Id. I de ny. Id.
55
5.5

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id. 270 100 50

■■O Most a jares elv. Id. . Id. < Id..
55 Id. Id. Id. hi
56 Id. Id. Id. Id
56 Id. Id. Id hl.

4-80 100 5056 Id. Id.
11 1.
Id. Id.

15750
50

56 Id. Id. Rob.e 3.** 300 200 1(1.
56
56

Id.
Id.

Id. , 
Id.

H' va 
Idem.

3.“
3>“

300
300

100 
:oo

Id.
hl.

13500
13500

56 Id. Id. Idem. 2.° 186 20? 202
75

Id.
5500

21740
57
57

El Rebollar
Id.

ViHa/velayo 
Id.

P >ble
Pastos

I 0 Vecinal
Subasta 50 60 50

58 Camp astro Viillaverde H 1 va 83 100 50 \ •. nal 5000
HO

1 458 Id. Id. Pastos Subasta
23
15
15

59
59
59

Cohacho Rubio etc.
Id.
Id.

Viniegra de A.
Id.
Id.

IdeiTk 
Idem. 
Idem.

Id.
Id.
Id.

14
14
14 
in

ó
2
2

60 Garbev y U'mbria Id. Idem- Id. ¿ÏO lU
1060 Id. Id. Idem. hl. 10 i

60 Id. Id. Jdem. Id. g a lOi 10
ôQ Id. . Id. Idem. Id. 54 o t 10

-60
60

Id.
Id.

Id.
U.

Idem, 
idem.

Id.
Vecrtwil

81
175 65 55 55

419 95 Sin traviesas
325 30 Id. Id.
338 8. Id. Id.
660 «

1030 19640 570 35 Has 1225
110 60

80 2072 87 2.5 Id. 50
300 2360 44 60 Id. 35
350 3880 136 05 Id. 120

'270 /Id. 60
130 9040 726’10 Id. 260
500 4000 115 60 Id. 126

121 90
1760 22760 547 40 Id. 1020

592 75
700 95
679 4C
673 7:

1348 1352^ 491 3C Acotada la Umbria H. 700
788 7
106 -0
356 20

425 11544 375 35 Has 530
739 40

71 50
691 25
4<?9 70 Sin traviesas

300 6144 370 35 Has 560
1050 16184 631 45

826
6j>7 75
503 85 Sin traviesas

1300 14520 235 80 •Has 270'
800 6400 219 10 Id. 276 Bguil. n.* I Robl'e B'an
350 2450 96 50 Id. n." 2 Has 120
5"0 4000 140 80 Id. n." 3 Has 168
130 8320 298 80 Sobrantes 400 H.

570 35
558 70
299 95
389 50

1000 25000 250 Bguii n.* Has 250
1000 25000 250 Id n.'’ 2 Has 250
1000 25000 250 Id n." 3 Hais 250
9J0 16280 398 20 ■Has 550 Sobrantss
250 1500 141 B'vu31 n.® I 210 H. Ollueea
500 3000 240 Id. n." 2 Mostajares 3ño H.
250 1500 141 Id. n.* 3 Regajales Has aioi
500 4000 250 Id. n." 4 Catón Has 550

1200 26920 614 80 Sobrantes Has »400
596 15
526 25
526 25
912 40
228 45

400 6720 234 30 Has 300
211 90

500 75.0 ‘ 30 Id. 70 *
719 12538 . 137 85 Hlas 115 Bguil n.® i
579 8990 119 95 Td. n.* 2 H. 100
579 8990 119 95 Id. n.* 3 H. too
278 3686 75 85 Id. n.* I Has 65
265 3740 73 40 Id. n.” 2 H. 60
265 3740 73 40 Id. n.* 3 H. 6»
122 2146 51 45 Id. n.* H. 50
183 3408 73 80 Has 65 BguU. S
90 10616 346 65 Has 471
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Página 4
BOLETIN OFICIAL

(viene die la página i )
di Juzgado de Instrucción de Es 

• tdla para ser reducido a pirisilBn 
, dcretadla en causa número S de 

1951 \sobre (hurto, bajo aipetrcíbi- 
miento de .ser declarado en rebel
día y pararSe eí perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

lÉstella, treílnta de Septiembre de 
mil novecientos cincutenta y dos.

Eli Setretarix>,

1439

ANUNCIO

1625
D. Ijosié ‘María Bernal Jimeno, Juez 

de PriVnera Instancia en funcio
nes, de la Ciudad y Partido de 

y' Logroño.
Se anuncia la muerte de César 

'Ruiz de Ih Torre te Inda, natural 
de Arnedo, viudo de Elisa 
Feinnández Sánchez, sin hijos, de 
85 años de tedad, hijo de Juan e 
Isabel, que falleció en Logroño 

•di 29 de marzo de 1952, si'endo los 
_que iteclaman su herencia su her

mana de doblé vínculo doña Isa 
bel Rutiz de (la Torre e Inda y sus 
sobrinos carnales D. Aurelio. D. 
Roberto y doña Isabel Ruiz de h 
Torre Majuelo; llamándose asimis 
’rrto, a los que se Orean con iguaí o 
mejor derecho, para que comparez 
can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Dado en Logroño a 29 
ti'embre de 1952.

Eí Secretaría,

de Sep-

1446

EDICTO

1591
D. José Bermudez Acedo, Juez 

de Instrucción de la ciudad de 
Calahorra y su partido.

Hago saber: Que en Sumario 
núm. 40 de 1952 sobre hurto, se 
halla acordado la publicación del 
presente, por el que ruego y en
cargo a todas las autoridades 
y Agentes de Policía Judicial, la 
detención del autor o autores de 
la sustracción de lo siguiente* 
Una bicicleta de caballero, mar
ca Raleigh pintada de negro, mo
delo muy alto, con dos cambios 

piñones, seis ra
pideces con un soporte en la par
te trasera y una lámpara; dos al
forjas de color negro, de goma* 
cuatro camisas de deporte con 
manga corta; tres camisetas de 
punto blancas; tres pares de cal
zoncillos; dos pijamas, uno, de 
color azul y otro con lis
tas; tres pares de medias de ca
ballero, dos muy cortas de sport* 
seis pañuelos ce bolsillo; una go- 

visera; una capa imper
meable de color amarillo; un par 
de galas blancas y otro par ne- 

francesa, otra 
guía Norte de España, un diccio- 

® diez chelines,
y útiles de limpieza y de escrito
rio, todo ello propieda 1 del súb
dito inglés NO EL WOODING 
natural de Leicester, Inglaterra ’ 
y cuya sustracción tuvo lugar en 
la noche del uno al dos del ac- 

paraje denominado 
Era Alta, de esta Ciudad.

Así mismo se interesa la ecu
ación de todo lo sustraído y la 
detención de las personas en cu
yo poder’se encontraren y’que no 
acreditaren la legítima procedencia.

En caso de ser habidos unos y 
otras, serán puestos a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Calahorra a veinticu" 1 
tro de Septiembre de mil nove" 
cientos cincuenta y dos.

El Juez de Instrucción
1402

EDICTO
1637

Por virtud del presente, se ci- 
y emp,aza a Víctor 

Adam Velen de 30 años, soltero, 
funcionario de los E.E. U U 
hijo de Samuel e Ida natural ’ dé 
Pfaga (Checoslovaquia) y domi
ciliado en París a fin de que den
tro del término de diez días con
tados desde la publicación del 
presente en el BOLETIN OFl- 
CLAL ,de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado para re
cibirle declaración, acredite la 
preexistencia de lo sustraído al 
mismo y se le ofrezca el proce
dimiento que determina el artí
culo 109 de la Ley Procesal, 
apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a 
que h: ya lugar en justicia.

Logroño a tres de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos.

1459

para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del párrafo 2°. del 
artículo 66 ) del referido Decreto.

Lardero 14 de septiembre de

El Alcalde,
1440

EDICTO
1621

Por espacio de quince días 
contados desde la fecha de su 
inserción en el B. O. de la pro
vincia, estará expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento el expediente de Suple
mentos de Crédito al presupues
to del año actual, a fin de que 
pueda ser examinado y recla
mar de agravios^por aquellos que 
se crean perjudicados o lo con
sideren oportuno con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 661 
de la Le)' de Régimen Local 
Vigente

Aldenueva de Ebro 29 de sep 
tiembre de 1.952.

El A’ca'de

anuncí O

U'.42

11 octubre de 1952

queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien*- 
to el padrón de veículos para 
pago de la patente Nacional de 
circulación de automóviles para 
el próximo año de 1953.

Anguiano 30 de septiembre de 
1952.

El Al'caJae,
1460

Hoiphai fllilitar

Concurso Adquisición Víveres
1623

Para el mes de NOVIEMBRE 
próximo.—Ofertas hasta el día 
8 del actual en primera convo
catoria y hasta el día 18 del mis
mo en segunda.—Para detalles, 
Administración del Hospital Mi
litar.

Logroño 1 de Octubre de 1952.
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Anunciot Oficialei
EDICTO

1583
Aprobadas ' ibis Ordenanzas ’ Fis

cales que han de regir en o. pre
supuesto de 1953, quedan expues
tas af púbÁoo en la Secretaría de 
€Ste AyuntaîTÉiento por espacio 
de 15 días 'a efectos de examen y 
redamación por quienes se consi
deren perjudicados.

Naviarrete 30 de agostos de 1952

El Alcalde.

EDICTO 
1619

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado, para la 
^js^^'bución del agua y alcanta
rillado, de esta localidad, queda 
expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan formu
larse reclamaciones por los ha
bitantes del término en este 
Ayuntamiento para ante el Ilm 
Sr. Delegado de Hacienda por 
cualquiera de las causas indica- 

párrafo 3°. del artículo 
œ9 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1.950.

1617
El Alcalde de Cervera del Río 

A Fama:
HACE SABER: Que durante 

los días 1 al 15 del mes de octu
bre, quedan expuestos al públi
co en ha Secretaría Municipal, 
los Padrones de la Patente Na
cional de Circular de Automóvi
les, formados para el ejercicio 
de 1953, a efectos de las recla
maciones consiguientes.

Cervera del Río Alhama a 3t 
de septiembre de 1952.

El Alcaide,
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ANUNCIO

1616
Confeccionados y aprobado.s 

los expedientes que se detallan, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaria municipal para su 
examen y reclamaciones, en su 
caso, durante los plazos que 
también se señalan:

I Presupuesto municipal ordina-
I no para 1953 (plazo de exposi 
• ción, 15 días).

RepartiJiiento de rústica pira 
1953 (id. id. 10 días)

Padrón de edificios y Solares 
1953 (id. id 8 días)

Matrícula industrial para 1953 
(id. id. 10 días)

El Redal, 30 de septiembre de 
1952.

Eí Alca*de,

1437

ANUNCIO
1631

Confeccionadas los Padrorets 
de Patente Nacional de Automó
viles quedan expuestas al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde el uno al 
quince del presente mes de oc
tubre a efectos de su examen y 
reclamaciones.

Rincón de Soto 30 de septiem
bre de 1952.

El Alca’de,

1461 
’ANUNCIO

1627
Por el Plazo reglamentario

EDICTO
1643

El día 27 del actual, a -las once 
dte ¿1a mañana, contituída la mesa 
reglamentariamente, con arreglo- 
a ?os preceptos del vigente Regía 
mtento de cjontratacíJÓn muníci/paJi 
y ipTegos de condiciones faculta
tivas, y tel le económ-ico-adm-iinis 
trativas aprobado por etse Ayun
tamiento, tend/rá lugar 'as subas 
tas de ío^ aptovechamienios que 

I a cont\nnación se indican :
I I." 273 m'3 de leña de roble, 

bajo el tipo de tasación, de 12.558 
pesetas.

2 .'^ Pastéis correspondién-to a 
3.315 hectáneas de terreno, para 
I7(X) añares, bajo ei tipo de tasa
ción de 26.(XX) pesetas.

3 .*’ 50 ^/3 de 'eñ'i de brezo, 
bajo e? tipo de tasación de 350 

I pesetas.
Las indemnizaciones

dientes son de
correspon

427’10; 8-0'8.
33’65 ptas. respectivamente.

Los pliegos die condilcioncs se 
hallan de manifiesto en a Secreta 
ría de este Ayuntamiento.

ViJlosllada i de octubre de 1952. 
El A'iCa'lde,

1641
los efectoLs de su examen y

recla-nitaciones, 
durlante oii p azo

< ] u eda n cx'p ules t a s

.mentario en - esta
e! p'azo re^’a- 

Secretaría os
! idooulmentos siguientes:
¡ Patente Nacional/ de '¡a C(ase
i E?dped¡ente ide transferencia de
I 'Uinos a otros caiphuCos, artículos 
y ¡partidas dtel ,presupuesto vigen 
tei

! 'Huirmitlleja 3 de Obre, de 1952..
' Eli Aílcaíde,
! 1455
/
i E D I C T O

’^35
Instituido Expediente de Tirans 

fertenÇ/h de Crédito de -uno.s a 
o trios capí tu .'lois, artícu'os y parli- 
d'as de’ presupuesto municipal' or- 
•dÜ'nar.-ft 'idie/l' |corrúente ejercicio, v 
aceptado en priniVpio por este 
Ayuntamiento, queda expoesto a'

I público por espacio de quince días 
I a fin de que puteda ser examinado 
I y presentar Jilas redamaciones que 

dstimien pertinentes, die acuerdo
' con lo que determina el art. 664 

de ja Ley de Réglmfen T.oca’.
Vigueta 30 d.'e Spbre. de 1952.

El A’ca'lde, '5**?'
1456

’636
Quí-da expuesto al púb ico fui 

'a Secretaría de este AyuntanuVn 
to durante teiV n azo de riuince días 
ell Padrón-Pafente Ntacióna/i ' d'^ 
CibcuHac’lón de .Automóviiles th* la 
Case C... folnmado para eí año 
1953, fin d)e f|ue pueda ser ex-i 
minado v presentar as reclama 
clones que consideren justas.

Can;i’es de 'iH Sierra a "’o d.** 
Septiembre dé 1952.

El A'ltalde.
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